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SIGC 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, en el presente proceso Ejecutivo, 

por auto del 20 de enero de 2022, entre otros, se designó apoderado de oficio y 

por error involuntario del despacho, en el numeral tercero de la parte resolutiva, se 

anotó un nombre diferente al del solicitante. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 

de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, uno (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso:                  EJECUTIVO    

Demandante:         BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandados:         CARLOS AUGUSTO JARAMILLO PARRA 

Radicado:               170014003010-2021-00606-00  

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se hace necesario aclarar el 

auto proferido por el despacho el 20 de enero de 2022, notificado en estado Nro.9 

el 21 siguiente, así: 

 

En el auto de la referencia, en el numeral tercero, se dijo: 

                      
“… 

 

“TERCERO: DESIGNAR al abogado HERNANDO ESCOBAR ROJAS, con cédula 

No.10.246.360 y con T.P.54.029 del C.S.J, para que represente como apoderado 

de oficio a la solicitante LUZ AMPARO GARCÍA FLÓREZ, con la cédula 

Nro.30.299.384, en el presente proceso.  Notifíquesele del contenido de esta 

providencia, por medio de su correo electrónico heresro890@live.com  

  

…” 

 

Es decir, se designó al doctor Hernando Escobar Rojas, como apoderado de oficio 

de Luz Amparo García Flórez, cuando lo correcto es que la designación se efectuó 

para representar al demandado solicitante del amparo CARLOS AUGUSTO 

JARAMILLO PARRA. 

 

Por consiguiente, se aclara el auto Interlocutorio No.23 del 20 de enero de 2022, en 

el sentido de designar al abogado HERNANDO ESCOBAR ROJAS, con cédula 

No.10.246.360 y con T.P.54.029 del C.S.J, para que represente como apoderado de 

oficio al solicitante CARLOS AUGUSTO JARAMILLO PARRA, con la cédula 

Nro.75.088.577, en el presente proceso.   

 

Los demás numerales quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 17 el 2 de febrero de 2022 

Secretaría 
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